
                                       JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
                   Bogotá D. C., cuatro (04) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

        Ref.  Exoneración Alimentos 2018-00902 

 

 

Ordenar oficiar al Banco Agrario de Colombia dejando sin efecto las 

órdenes de pago permanentes y los depósitos judiciales que se hubieren 

emitido a nombre de la señora MARIA JARLEDY ROBAYO. 

 

Negar por improcedente la solicitud de reintegro de los dineros 

aludidos, toda vez que la ley determina el trámite para obtener lo 

pertinente.  

 

Como quiera que de acuerdo al acta llevada a cabo el 15 de 

septiembre de 2022 ante el Instituto Colombiano de Bienestar Familia 

Centro Zonal Fontibón, como medida provisional se fijó la custodia y 

cuidado personal de las adolescentes MARIA FERNANDA y CHARITH 

DAYANNA BEDOYA ROMERO al señor OFAN ALONSO BEDOYA 

BAUTISTA y se fijó cuota provisional de alimentos a la señora MARIA 

JARLEDY ROBAYO CALDERON, se dispone:  

 

Suspender los descuentos que se le vienen efectuando al señor 

OFAN ALONSO BEDOYA BAUSTISTA sobre el salario, primas y 

cesantías por parte de la empresa REAL CARGA LTDA. Ofíciese.  

 

Hasta tanto no se resuelva de fondo el presente asunto se niega el 

levantamiento de la medida cautelar que recae sobre el inmueble 

identificado con MI No. 50C-1600705.  

 

 

 NOTIFÍQUESE, 

  

 

       MARIA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 

                               Juez 
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